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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Sos B iLKTiNKs OriciALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo oondneto ee pasarán a los editores de 
[os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa pabllca todos loi días, excepto loi domingo, 

OFICINA*), P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha; 
TELBFONO 3.981 — APARTADO 820 

D B DIBflt A D O C B Y OB T ^ H S A SKIS 

P R E C I O O E S U S C R I P C I O N 

(ftntroa oficíale» d» Madrid.—Llevado a domioilio, al Mes, • pe-
-litani trimestre, O; semestre, 1H, y nn aflo SO. 

Oficial»» futra dt Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; samentre, 
94, y nn año 48. 

Particulartt.—fin esta Oapital, llevado adomicilio, 1* pesetas 
trimestre, 24 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y OO al afio. 

Be admitan suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo derecha.— Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFh OE INSERCIONES 

Anuncios procedente» dela Bxcelentlsiaaa 
Diputación provincial, linea o fraooión.. O ' S O 

Idem jadioialea, linea o fraooión 1*00 
Idem oficial es (dora Id O ' O O 
Idem partionlares..• • I ' S O 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon-
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
•u importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
Reglamento de procedí Tiento en las re 

rec amacion 38 económico-administra-
t vas. 

(Continuación) 

C A P I T U L O V I I 
DE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LAS 

RECLAMACIONES ECONÓMICO ADMINIS
TRATIVAS . 
Articulo 81. Son autoridades com

petentes para conooer y resolver las 
reclamaciones eoonómioo-admiuistra-
tivas: 

a) Las Juntas arbitrales. 
b) L"8 Tribunales económico-ad

ministrativos provincia es. 
o) E l Tribunal eoonómico adminis

trativo central. 
d) E l Ministro de Hacienda. 
Laa Juntas administrativas de con

trabando y defraudación resolverán 
eu primera o únioa instanoia, oon 
arreglo a la legislsoión vigente en la 
materia, los expedientes lelativos a 
faltas ouyo conooimiento les esté a t r i 
buido. 

Artíou'o 40. Las Tuntas arbitrales 
oonooerán y resolverán, en primera o 
únioa iustanoia, B - Ü Ú « qoe la cuantía 
oxaeda o no de 500 pesetas, las cuestio
nes que les atribuyen las ordenanzas 
de Aduanas y los i eglamentos especia 
lea da los impuestos sobre achicoria, 
azúcar, alcohol y < erveza. 

Articulo 41. L s Tiibunales eoo
nómico administrativos provinciales 
tramitaián y resolverán: 

( 1.° E n ú >ioa instanoia las reclama
oiones económico-administrativas ou-

ya cuantía no exceda de 5.000 pesetas, 
que se promu-van, ya por los particu
lares ya de ofioio, contra los actos ad
ministrativos dictados por los Jefes de 
las dependencias provinciales o por los 
demás organismos de la Administra
ción económico-provincial. 

2. ° En primera instanoia las recla
maoiones a que se refiere el número 
anterior ouando su cuantía exceda de 
5.000 pesetas o sea inestimable. 

3. ° También eu única instancia las 
reclamaciones sobie aplicación y efec
tividad de exacoiones munio<pa!e3, 
siempre que el aoto administrativo sea 
de la competenoia del Ayuntamiento 
O de la C misión Municipal Permanen
te, y, en general, en los cases previa 
tos en el Estatuto municipal de 8 de 
marzo de 1924, sin perjuicio de las 
disposiciones esneoiales de oonformi-
dad oon lo establecido en los artícu
los 327 y siguientes del mismo Esta
tuto. 

Art íou 'o 42. E l Tribunal económi
co-administrativo central t ramitará y 
resolverá: 

1. ° E n únioa instancia las reclama
oiones e c o n ó m i c o administrativas que 
se interpongan contra aotos adminis-
traiivi s de la Administraoión central, 
Cualquiera que sea su cuantía. 

2. ° E n segunda instanoia los re-
curaos da alzada que se interpongan 
contra lm resoluciones de primera 
instanoia dictadas por los Tribunales 
provinciales en expedientes o u y a 
cuantía exonda de 5 000 pesetas o sea 
inestimable. 

3. " También en segunda instancia 
los reours s de alzada que se ínter-
pongan o ntra los acuerdos diotados 
por las Juntas administrativas en ex
pedientes relativos a delitos de c u 
trabando o def audaoión; y, en los re
ferentes a faltas, hiempre que la mul
ta exceda le 1.500 pesetas en materia 
de contrabando, y de 3.000 poseías en 
materia de defraudación. 

4. ° E n segunda instancia, igual
mente, los reouisos de alzada que se 
intei pongan contra las resoluciones 
de prim-ra instmeia diotadas por las 
Juntas arbitrales en expedientes cuya 
cuantía exjeda de 500 pesetas. 

Artículo 43. Las resoluciones que 
dicten los Tribunales económioo ad 
miuiatrativo» provinciales en asuntos 

ouya ouantía no exoeda de 5.000 pe
setas y las que diote el Tribunal eco 
nómion administrativo centra!, tanto 
en única instancia como en apelación, 
causarán estado en vía gubernativa 
y podrá redamarse contra ellas ante 
la jurisdicción oontenoioeo-administra-
tiva. 

E n las reclamaoiones económico-ad-
ministiativaa a que se refiere este Re
glamento, sólo podía haber des ins
tancias. 

Artículo 44. E l Ministro de Ha
cienda resolverá: 

1. ° Los asunti s que le fueren atri
buidos per disposición del .Poder le
gislativo. 

2. ° Aquellos con ocasión de los 
cuales, a juicio del Tribunal eoonómi-
OD administrativo central, deban dio-
ur.se disposiciones de carácter gene
ral en vir tud de la potestad reglamen
taria que corresponde t la Admin is 
tración del Estado. 

3. ° Aquellos eu los cuales la reso
lución exij-t o diere lugar a la oonce
sión de oí é 11 tos extraordinarios, suplo • 
ment< s de crédito o cualquiera altera
ción de los oonsignados en los presu
puestos generales del Estado. 

4. ° Aque.lL s en que deba oirse o se 
haya oído, oomo tramito previo a la 
resoluoión, a l Consejo de Estado en 
pleno o a su Comisión Permanente. 

6." Los que, oon arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 23 de 
marz> de 1886 luyan de sustanciarse 
en únioa instancia como t rámi te pre
vio a la interposición de toda demanda 
oontra el Estado. 

6. ° Loe» relativos al pago de costas 
a que el Estado haya sido condenado. 

7. ° Los que tengan por objeto au
torizar contratos pero no las inciden
cias que surjan en la ejecución de los 
mismos. 

8. ° IVa que por su índole, ouantía 
o tras.-end - oca de la resolución que 
haya de diotarse considere el Tribunal 
rconómioo-admiiiistrativo central que 
deben ser resueltos por el Ministro. 

9. ° Aquellos asu'itos de la oompe-
tencia del Tribunal econóinico-admi-
nistrativo oentral para la resolución 
de los cuales no si obtuvieron tres vo
tos conformes de los individuos que lo 
oomponen, o ouando el Vocal-delega

do del Interventor General de la A d 
ministración del Estelo solioite que se 
someta el asunto al aouerio del M i 
nistro. 

10 Las cuestiones de competencia 
que se su-ci'en entre los Due toros 
Generales o Jefe» Superiores del M i 
nisterio. 

Artíoulo 45. Los trámites que pro
cedan en los expedientes cuya reso
lución compete al Ministro se acorda
rán por el Suba o re ta rio, exoepto los 
que tengan por obj to oir al Consejo 
de Estado en pleno o en su Comisión 
Peri.ir.nente, les ouales siempre serán 
aoor lados por el Ministro. 

Artículo 4G E l 8nbseoretario y los 
Jefes de Centros cuidarán de no poner 
al acuerdo del Ministro ni< gún expe
diente en el q.ie sea t rámite regla-
m e n ú rio que informe otro C-ntro,ein 
que previamente se haya cumplido es
te requisito. 

Art íoulo 47- Para determinar la 
ouantía de las reolamaoiones económi
co adininistrntív-s, se atenderá só o a 
la cantidad principal que h-ya consti
tuí lo el objeto riel aoto administrati
vo, sin tomar en cuenta los reoargos, 
las cost-s ni cualquiera otra oíase de 
responsabilidades impuestas, a menos 
que sean éstas el objeto mismo de la 
reolam*cióo- E n ningún cas • se consi
derarán oomo de cnantía inestimada 
aquellas reolamaoiones que se refieran 
a actos administrativos en los que 
exista ooncrea la una oantidad como 
b-ise de imp sioión o como importe de 
Una liquida don praotioada, aunque 
en las mism»s se diecutan exenciones 
tributarias o cuestiones de principios 
relacionados o >n la aplioac ón de los 
preoeptos o reglamentos de carácter 
eoouómico. 

E n lus reciura-ciónos económioo-ad-
mii istiativns que se formulen oontra 
repartos o d cumentos cobiatorios, si 
diohas reclamaciones afeotan a la pro 
oedenoia de l i s cuotas impuestas en 
los mismos, la cuantía se determinará, 
para todos los efectos de este Regla
mento, por la r u t a impueata en los 
expresados do.iument» s al reclamante, 
quedando expresamente prohibido que 
para la fijación de dioba cuantía oe 
atienda a la total del reparto o docu
mento cohratoiio. 

Para fijar la cuantía en asuntos de 

http://ur.se
http://Aque.lL


l a competencia ríe las Juntas ai bitre-
les, se computa' á el importe de los de
rechos, cuando éstos sirvan de b s e 
pars ls liquidación de las penalitades, 
y en los demás oasos se atenderá a la 
suma total de las multas controver
tidas. 

(Continuará) 

Qobieriio Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno Civ i l por la Jefatura de Obras 
Páblioas de esta provincia que han 
sido recibidas y t e rmína las las obras 
de aoopioH de piedra maohaoada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en reoargo de los kilómetros 16 
al 20 de la carretera de primer orden 
de Madrid a Francia por la Junquera, 
he aoordado, de oonformHad con lo 
prevenido por Real orden de 3 de agos
to de 1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid correspnniiente al día 22 del 
propio mes. que por los Alcaldes de 
los términos municipales de Barajas, 
San Fernando y T rrejón se remita a 
la expresada Jefatura de Obras Públi
cas la certificación de que trata la ci
tada Real orden, en un plazo que no 
excederá de treinta dias, pasado el 
oual se entenderá que no se ha formu
lado redamación a guna contra el oon
tratista de ias menoionadas obras, don 
Gregorio Torres Vioente. 

Madrid, 1." de agosto de 1924. 
E i Gobernador, 

Iguaoio de Peñalver 
( A . - 9 1 6 ) 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de esta provinoia que han 
sido recibidas y terminadas lss obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso sn em
pleo en recaigo de los kilómetros 21 
al 23 de la carr-tera de primer orden 
de Madrid a Francia por la Junquera, 
he aoordado, de conformidad con lo 
prevenido por ia Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 22 
del propio mes, que por los Alcaldes 
de los tórinm s municipales de San 
Fernando de Henares y Torrejón se 
remita a la expresada Jefatura de 
Obras PúbÜjas la certificación de que 
treta la citad* lieal orden, en un plazo 
que no excederá le treinta días, pasa
do el cual 8» en tenderá que no se ha 
formulado reclamación alguna oontra 
e l contratista de las menoionadas 
cbras, D . Ange l Calle Ortiz. 

Madrid 1.* de agosto de 1924. 
E l G< bernedor, 

Ignacio de Pefialver 
(A.—917) 

y Alcalá de Henares se remita a la 
expresada Jefatura de Obras Públioas 
la certificación de que trata la citada 
Real orden, eu un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el oual se 
entenderá que no ee ha formulado re
damación alguna oontra el contratista 
de las menoionadas obras, D. Angel 
Calle Ortiz. 

Madrid, 1.° de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(A.—918) 

Don César Bel más Valle lor, vecino 
de esta Corte, y domioiliado en la 
Puerta del Sol, número 9, solioita la 
Leoe - a r i a autorización para estableoer 
por el oontrapaseo de la carretera de 
Madrid a Castellón, en el tramo oom
prendido entre la calle de la Presil la 
y el lugar denominado Portazgo, y 
cruzándola una tubería de fundición 
de 150 milímetros de diámetro inte 
rior para el abastecimiento de agua de 
la barriada del Pueute de Valleoas, de
rivada de la del Canal de Isabel II . 

E l agua para este abastecimiento 
procedeiá del Canal de Isabel I I . para 
ouya derivación está debidamente au
torizado el peticionario. L a toma se 
emplazará a partir de la calle de la 
Presida y se continuará por el paseo 
del lado dereoho de la carretera, que
dando el eje de dicha tubería a 4*90 
metros del encintado y profundidades 
de 0'90 metros en una longitud de 390 
metros, en cuyo punto cruza ia carie 
tera eu ángulo de 45 grados y conti 
núa después por el paseo izquierdo de 
la misma, a profundidad y distancia 
de 0'90 y 4'90 metros y con una lon
gitud de 586 metros donde termina. 
Como la longitud total de tubería que 
se trata de instalar no alcanza los mil 
metros que oomo máximo determina 
el párrafo 6 del artíoulo 48 del Regla
mento provisional de Policía y Con 
Servaoión de Carreteras vigente, y en 
cumplimiento a lo que este párrafo 
prescribe, se haoe públioo en este pe 
riódioo oficial para los que se conside
ren perjudicados puedan presentar sus 
reclamaciones en la Jefatura de Obras 
Públicas, plaza de la Independencia, 
número 8, durante el plaz * de quo ce 
días, a oontar de la f-cha de la publi
oaoión de e-te anuncio. 

Madrid, 12 de agosto de 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . A . 
José González 

( A - - 9 1 4 ) 

Habiéndose partioipado a este Go
bierno C i v i l p<r la Jefatura de Obras 
Públioas de esta provincia que han 
«ido recibí ias y terminadas las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incui-o su em
pleo en recargo de los ki lómetros 24 
a l 27 de la or.rretera de primer orden 
de Madrid a Franoia por la Jnnquera, 
he aoordado, de conformidad o n lo 
prevenido por Real orden de 3 de agos
to de 1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 22 del 
propio m»s. oue por los Alcaldes de 
los términos municipales de Torrejón 

Don César Be!más Valledor solicita 
la necesaria autorización para estalle 
cor una tubería destinada a la conduc
ción de aguas por el lado derecho de 
la calle de Mejorada, rampa de ao -eso 
del barrio de Dofia Carlota en la ca
rretera de Madrid a Castellón, cru
zando a ésta y a la mencionada ram
pa, para el abastecimiento de dioha 
burilarla. ( 

E l agua para este abastecimiento 
procederá del Canal de Isabel II, para 
coya derivación está debidamente au~ 
t o n / , i d o el peticionario. L a toma se 
empleará en el paseo de la derecha de 
la oarretera de C a s t e l l ó n , cruza a é-ta 
y c o n t i n ú a por el paseo de la derocha 
de la rampa en una longitud de 780 
metros y en ouyo punto cruza la ram
pa, y apóya l a por el paseo de la iz- i 
quierda de la calle Real en u a longi- ) 
tud de 72.80 metros, continúa por la j 
oalle de Don Eduardo, también por el 
paseo de la izquierda en una longitud 
de 132,80 metros, donde termina, tren-

! • a la plaza del barrio de Dofia Carlo
ta orneando la Rampa para entrar en 
dicha plaza. E l emplazamiento por las 
menoionadas callea se hará a distancia 
de 1,20 metros de la línea de fachada y 
a una profundidad de 0,90 metros. L a 
tubería objeto de la petioión será de 
fundición reforzada de 100 milímetros 
de diámetro interior. L a longitud to
tal-de tubería que se trata establecer 
no a l c a n z a a los 1.000 metros que 
como máximo determina el párrafo B 
del articulo 48 del Reglamento provi
sional de Polioía y Conservación de 
Carreteras vigente, en cumplimiento 
del cual se haoe público en este diario 
i ticial para los que se oonsideren per
judicados puedan presentar sus reda
maciones en la Jefatura de Obras P ú -
buoas, plaza de la Independencia, 
número 8, durante el plazo de quinos 
días, contados a partir de la fecha de 
ls publicación de este anuncio. 

Madrid, 12 de agosto de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . A . , 
José González González 

(A.—9i6) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚli. 6 l 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizoot ia i , se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Orteruelo del Valle, en las circunstan
cias que a oontinuaoión se expresan, 
debieudq, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas oumplir y hacer oumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: L a Mata de San And ré s 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: U o a faja 

de terreno alrededor de <a zona in 
fecta, de cien metros, en coya faja no 
tendráu acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadionamieuto y 
maica de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolocaoión 
de letreros en la zOBa declarada infec
ta que digan «glosopeda!. 

Madrid, a 15 de julio de 1924. 
E l Gobernador 

Pefialver 
(Núm. 2.163) 

C I R C U L A R N Ú M . 63 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 del 
RegFmento definitivo de HO de agosto 
de 1917 para la ejecución de la L y de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex 
tinguida la epizootiade glosopeda en e! 
térmi loraunici al de Valdemoril lo,que 
fué declárala (filialmente con fecha 
26 de junio ú l t imo. 

Lo que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 8 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm 2.363) 

Diputación Provincial 
Df£ MADRID 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provinoial en la sesión 
de 1.° de abril de 19J4, que se pú
blioa a l o s efeotos del articulo 64 de 
la ley Provincial y en omnpl.miento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Celebrar seis sesiones en el presente 

periodo. 
Madrid, 2 de abril ds 1924. 

E l Seoretario, 
S i m ó n V i f i a l s 

JEFATURA SUPERIOR DE POLICÍA 
DE MAPRID 

Mes de febrero de 1921 
Lista de las lioenoias de nso de ar

mas y de uso de armas de oaza y para 
oazar expedidas por e«ta Dirección Ge
neral dnrante el próximo pasado mes. 
Número de las licencias, clase, dia. nom

bres y apellidos, edad y vecindad. 
Continuación 

908, oaza, día 5, Justo Aguijo Ba
rre », de 12 afios, Grifión. 

909, ídem, íd., Francisco Moreno 
Alvarez, de 35 años, Cadalso. 

910, ídem, íd., Sara Herreros Palo
mino, de 22 afios, Madrid. 

911, ídem, íd., Isaac Ful güeras 
Ruiz , de 35 afios, ídem. 

912, ídem, íd., Salvador Vega Pé
rez, de 29 afios. í-fem. 

913, ídem, í4., Mariano Belmonte 
Maroto, de 25 afios, ídem. 

914, ídem, íd., Eugenio Ssnabría 
Sánhez, Olmeda. 

915, í l em, íd , Lope Ramírez Arau-
jo, de 53 afios, Chamart ín . 

916, íd«-m, íd. , Santos González Fer
nández, de 25 años, Serranillos. 

917, ídem, íd., Rog-lio Brea Sanz 
Cruzado, de 26 afios, Barajas. 

918, ídem íd.. Teodoro Tizón Cam
pos, de 24 afios, Torrejón de Ardoz. 

919, ídem, íd , Timoteo Soler Sanz, 
de 39 afios, ídem. 

920, í t em, íd., Vicente Alonso Sa
las, de.22 afios, Torrejón de Vel*sco. 

921, í 'Bilí, íd., Juan Br-vo Quiroga, 
de 29 unos, ídem. 

922, ídem, íd., Segundo Beltrán 
Montero, de 37 afios, Griñón. 

923, ídem, íd., Mariano Tapia Gon
zález, de 47 años, Carabafia. 

924, ídem, íd., Pablo Garoía Garda, 
de 27 afine, E l Vellón. 

925, ídem, íd., Laureano Arias Mar
t ín, de 42 afio*, ídem. 

926, ídem, íd., Juan Cristóbal 
Agnado, Loeches. x 

927, ídem, id . , José Regui lón Eat-
cón, de 21 afios, V i l l a del Prado. 

928, ídem, íd., Miguel Aoevedo Ra
mos, de 19 afios, V* Fie torres. 

929, ídem, íd., Gonzalo Fernández 
Hernández, Navas del Rey. 

930, arma?, 6, Ricardo Amores Na
varro, de 51 afios, Madrid. 

931, ídem, íd., Mariano Tapia Ma
rín, de 29 afios, ídem. 

932, idem, íd , Jul ián Garoía Luzón, 
de 4b afios, ídem. 

933, ídem, íd., Luis Samaniego 
Sáez, de 32 afi s. ídem. 

934, í i em, íd., Eduardo Jiméo?» 
J iménez, de 36 afios, ídem. 
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935, íd., ídem, Raimnndo Hernán 
Aranjo, de 42 aflea, San Sebastián de 
los Reyes. 

936, oaza, idem. Mariano Tapia Ma
rín, de 29 aflos, Madr id . 

937, Í tem, id., José Salmerón V i 
vas, ídem. 

938 ídem, íd., Justo Fuentes To
rres, Colmenar Viejo. 

939, ídem, íd. , Bernardo Peres V i 
Has, idem. 

940, idem, i d . , Franoisoo Mansilla 
Quintana, ídem. 

941, idem, id . , Jul io Moutes Cute 
bro, de 47 aflos, Sau Lorenzo. 

942, ídem, íd., Atanasio Cea Gua
daño, de 40 afios idem. 

913, ídem, id , Feliciano Hernández 
Martínez, Perales. 

944, ídem, Id., Luís Corregidor Gó
mez, de 34 afios, Ambite. 

915, idem, íd., Baltasar Hernán 
Araujo, de 34 afi< s, Patones. 

946, ídem, id . , Pedro Pastor Agudo, 
de 42 afios, San L r -nzo. 

917, ídem, id , Victoriano Martín 
González, de 21 afios, Algete. 

948, ídem, id . , Jesús Barral Váz
quez, Oeroedilía. 

949, ídem, íd., Mariano Villegas 
García, Valdemanoos. 

950, ídem, Id., Francisco Folguera 
Ruiz, de 46 afi<>b, Vallecas, 

951, íd m, i d . , Franoisoo Moreda 
Garoía, de 47 afios, Valdetorres. 

952, ídem, í I., Juan Manuel Puente 
Sanz, Colmenar V i - j o . 

953, ídem, íd., Martín Suárez Varea, 
de 30 afios, Valdemorillo. 

954, ídem, id . , Florencio Garoía 
Garoía, Las Rozas. 

955, ídem, íd.. Mariano Mart ín Mu
ñoz, de 32 afl.is, San Lorenzo. 

956, ídem, Id., Clemente Jorge Gua-
dafln, de 86 afios, ídem. 

957, ídem, i d . , Federioo Saloedo 
Cordón, Arganda. 

958, ídem, íd., Estanislao Bastillo 
Millén, de 27 afios, Majadahnnda. 

959, ídem, íd., Faustino Millán Uge-
na, de 64 afios, ídem. 

960, armas, 7, Pablo Hessler Rot-
henhausler, de 35 afi. s, Madrid. 

961, oaza, ídem, Amador Lencino 
Fernández, de 37 afios, ídem. 

962, idem, íd., Niooiás Negras A v i 
la, de 27 afios i l e m . 

963, ídem, íd., José Ibáfiez Sánohez, 
de 26 afios, ídem. 

964, ídem, íd., Aurelio Martín Ca 
lleja, de 31 afios, Canillas. 

965, ídem, íd., Fernando de Lama y 
de la Morena, de 30 afl s, E l Molar 

966, idem. íd , Leoncio Martín Mar
tín, de 36 afios, Colmenar del Arroyo. 

967, idem id. , Serafía Moreno Gar
cía, de 23 xfios. Talamanca. 

968, ídem, id. , Eugenio Martín Ca
brero, de 30 afio», Robledo. 

969, ídem, íd., Indalecio Novi l lo 
Pérez, de 40 años. P i <to. 

970, ídem, íd., Pedro Sanz Sanz, de 
38 afios, E l Boalo. 

971, ídem, íd., Enrique Tosoano 
Sánchez, de 35 afios, Brúñete. 

972, armas, ídem, Federico Luidsey 
Lorraiue, de 40 años, Madrid. 

973, ídem, íd , Leo Borzychovreki, 
de 65 afios, ídem. 

974, ídem, id., Jopé María Gamazo 
y García de los Ríos, de 25 afios. íd m. 

975, ídem, íd , Rafael Díaz Carme
na, de 37 sfi.s, ídem. 

976, ídem, íd., Miguel Arribas Díaz, 
de 32 afios, ídem. 

977, ídem, íd., Joaquín Alaminos 
«avas, de 32 afios, Vicalvaro. 

978, ídem, íd., hi . nisio Alique Mar
cea , de 25 años, Ambite. 

979, caza ídem, Pedro Díaz Nava-
tro, de 52 arles, Villavioiosa. 

980, armas, ídem, Marcelino Merino 
Sauz, de 58 afios, Ciempozuelos. 

981, caza, ídem, Luis Martín Pinta 
do, de 52 afios, Madrid. 

(Continuará) 

Arma 8 
Con esta fecha se eleva al Minis 

terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D, Rtoar 
do Pasoa Escobar, domioiliado en esta 
Corte, en la calle de la Primavera, nú
mero 5, duplicado, segundo izquierda, 
formulado aquél oontra providencia 
de esta Direooión General, feoha 8 del 
actual, imponféndole la multa de ?50 
pesetas, por habérsele ocupado un 
arma considerada de uso ilícito. 

L> que se hace públioo en este B O 
L E T Í N , en oumpümiento de lo que de
termina el ar t ículo 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
2¿ de abril de 1890, dictado para la 
ejeoncióu de la Ley de 19 de octubre 
de 1889. 

Madrid, 21 de julio de 1924. 
E l Director general, 

P . A . 
(Eirmado) 

J.nta Prov.ncal ds ¿bastos 
Como ampliación a las Circulares 

de la Juuta Central de Abastos de 6 
y 14 del corriente, insertas en el B O 
L R T I N O F I C I A L del 14 y 21, se pubi'oa 
la siguiente dtsposioióu de aquélla 
Junta. 

«A fin de regularizar el abasteci
miento de los mercados, y ante la per
sistencia de los tenedores del aceite de 
oliva de sostener elevados preoios por 
medio del retraimiento, esa Junta 
Provinoial y los Delegados gubernati
vos de la provincia procederán a la 
incautación de la sexta parte de las 
existencias de aceite de oliva de tasa 
que en el término de su ju-isd'ooión 
tengan los poseedores en bodegas, mo 
linos, fábricas o almacenes que no sur 
tan voluntariamente a los detallistas. 
Dichasoantidades ¡noautadas quedarán 
en poder de los tenedores de ios m s 
moa y a disposición de las Juntas de 
Abantos por el plazo que determina 
el Reglamento de 31 de diciembre 
de 1023, para con ellos atender direc
tamente y sin necesidad de nuevas 
consultas a esta Central las peticiones 
de compras con destino a ventas al 
detall para el consumo nacional. . 

Las demandas serán admitidas siem
pre que se haga el pago al contado o 
exista previo depósito del importa del 
pedido, en la forma prevenida en las 
circulares de 6 y 14 del actual, por al-
m conistas o detallistas que destinen 
el aceite al oonsum interior; y as A u 
toridad -s l levarán nota detallaba de 
las cantidades servidas oon expresión 
del nombre del v«nd-d>r, compra ior y 
punto de destino y firmarán las guías 
correspondientes. 

Asimismo, con el incauta lo, se aten
derán los pedidos que haga esta Cen
tral o las Provinciales que careoiendo 
de oste caldo tenga necesidad de abas
tecerse en las comarcas productoras. 

En la oircular anterior para deter
minar el aoeite de tasa, s • d i c que es 
el de tres grados de aoidez, por ser 
costumbre expresarlo en dicha forma 
en gran parte del comer -m, si bien 
técnicamente es de B por 100 de aciden 
referida o expresada en ácido o<éico. 

Por ú l t imo, cuidarán los Delegados 
gubernativos y 1*6 Juntas de avisar a 

la Central ouando de la sexta parte in
cautada quede p ca existencia, a fin de 
que, ai persistiera el retraimiento en la 
Venta por parte de los tenedores y las 
necea dades del consumo lo demanda 
ran, autorizar la nc»ut«c ón de una 
nueva parte de las existencias.» 

Madrid, 18 de agosto de 1924. 
E l Gobernador Presidente, 

Pefialver 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instanoia 

C E N T R O 
Sánohez Bueno (Braulio), natural de 

Madrid, de estado casado, profesión 
jornalero, de treinta >ños, domioiliado 
úl t imamente en Mszarredo, 12, 1.°, 
prooesado por juegos prohibidos, eu 
mario 465 919, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado do 
instrucción del distrito del Centro, 
Secreoaría del Sr. López de Pando, 
para ser reduoido a pus ión. 

Madrid, 4 de agosto de 1921. 
E l Seoretario, 

Rafael López de Pando 
(Firmado) 

(B.—1.361) 

García Alvarez (Santos) natural de 
Quintanil'a de -olíanos (León), hijo 
de Pedro y Rufina, de estado soltero, 
profesión meca iro », de veintisiete aflos, 
domiciliado úl t imamente en la oalle de 
Santa Engracia, número 41, procsado 
por lesiones, causa número 512 922, 
Compareoerá , en término de diez días, 
ante el Juzgado d • instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D. Ra 
fael López de Pando, con el fin de ser 
redneido a prisión decretada en dicha 
oausa. 

Madrid, 4 de agosto de 1924. 
K l Secretario, 

Rafael López de Pando 
(Firmado) (B.—1.36a) 

H O S P I T A L 

García Pareies (Julián), natural de 
S -villa, d* estado soltero, profesión 
jorr«a'ero, de veintiún años, domicilia
do úl t imamente en Melquíades Benito, 
15, V a 1 lecas, pron sado por hurto, en 
el sumario 81 921, comparece' á en 
término de diee días, ante el Juzgado 
de instrucción del «listrito del Hospi
tal, Secretaría d-1 señor G . del Rivero, 
siendo declarado rebelde de co compa
recer. 

Madrid, 28 de jolio <'e 1924. 
E l Secretario, 

P . S 
Rafael Martínez Casado 

Franoisoo Fabié (B.—1.358) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. D. Antonio 
F a b ó n y Juan, Juez de primera ins
tancia del distr to de Palacio de esta 
Capital, en las diligencias preparato 
rías promovidas por D. Domiciano 
Abella Gonzá ez, representado por el 
Procurador 1>. Msnuel Muniesa, oon
tra D.Manuel Fou^e de la Torre, ha 
aoordado citar al expresado D. Manuel 
Fouoe da la Torre, por medio del pre 
senté o n'cto, para que c mp-rez^a en 
este Juzgado el día treinta del actual, 
a las onoe de su mañana, para que, 
bajo juramento in decisorio, reconozca 
la ti • ma qua oon au nombre y apellido 
apare o al final de un documento, ex
tendido en diecisiete de agosto de mil 

noveoientos diez y, en su caso, la cer
teza de la deuda que tul documento 
representa . 

Y en atención a ignorarse el domi
cilio del expresado Sr. Fouce y el pa
radero del mismo, se le cita por medio 
del presente. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O K I O I A L de esta provinoia, expido el 
presente, con «I visto bueno del sefior 
Juez, en Madrid, a veinte de agosto 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Ar turo Roldan 
V . ° B . ° 

E l Juez de 1." instancia, 
Antonio Faloón 

( A . - 9 2 0 ) 

U N I V E R S I D A D 
Pefialver (Raimundo), de treinta y 

cinco afios, casado, montador eleotri-
oista, natural de Madrid, domioiliado 
ú timamente en la Peusión «María J i 
ménez», oalle de Alberto Aguilera, 58, 
procesado por estafa en oausa número 
£ 6 5 del afio actual, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la U n i 
versidad, Secretaría del Sr. Unzneta, 
como comprendido en el ca<m 1.° del 
artículo 8 1 5 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal . 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Luis Osc-áriz 

£1 8°fior Juez, 
Fél ix G i l 

( B . — 1 . 3 5 6 ) 

García Ibáfiez (Antonio), prooesado 
por estafa en oausa 515 de 1923, oorn-
parec-rá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
de la Universidad, Secretar ía del se
fior Unzueta. 

Madrid, 2 de agosto de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Luis Oscáriz 

Fél ix G i l 
( B . — 1 357) 

Tesorería - Contaduría ds Hasieada 
BE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
cienda de esta provinoia se ba diotado, 
oon fechas 4 de julio; 18, 22 y 28 del 
mismo mes, y 15 de agosto, la siguien
te providencia: 

De oontormidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a loa contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madr id , 
que perteneoen a la Zona del Timbre 
y que resultan inolnMos eu la relación 
qu« figura en esta ofioina. 

E n oumpümiento del art ículo 51 
de la misma Instrucción, pnbl íquese 
esta providencia en el B O L B T I W O F I C I A L 
de la provincia y en t regúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se haoe públioo en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 51. 

Madrid, 15 de agosto de 1921. 
E l Tesorero Contador 

P . O. 
Fxancitoo Guerrero 



Contribuyentes: 
Joan de Mingo de la Peña.—Albur

io Carazo M a n i n . — Teatro de la Co
media.— Pedro Ñau A - i n . — Ildefoueo 
Trigo.— Manuel Gómez San José — 
Iaidro Garoía Pérez —Jocó Vega Bel-
trán.— Andrés Bneno.— A n g e l Gurú-
mete y Antonio Casas A t ino , 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 5.' 
L s excelentísima Comisión Munici

pal Permanente, en sesión oelebrada el 
día 6 -.(el aotual, se h» servido aoordar 
se celebre ooncurso para la provisión 
de una pl«aa de Perito químico para la 
Inst i tución Munioipal de Puericultu
ra, dotada oon el haber de 1.000 pese
tas, y ouu arreglo a las siguientes 

B A S E S : 
Primera. L i s concursantes serán 

españoles, menores de cuarenta y oin 
co años, sin delecto físico que impida 
o dificulte el ejarricio d*l cargo. 

Segunda. S e r á n Licenciad s o 
Doctores en Farmajia o Ciencias quí 
micas. 

Tercera. Demostrarán que se han 
dedicado a la especialidad por medio 
de documentación de carácter oficial. 

Cuarta. P re sen t a ' áu oon la instan
oia, o en nn plazo no superior a un 
mes, a oontar de-de la clausura del 
concurso, un pr- yeoto de desenvolvi
miento • ¡e la Inst i tución de Puericul
tura en lo que afecta al cometido que 
ha de tener a su cargo. 

Será considerado como mérito pre
ferente el ser Inspector químioo del 
Laboratorio Municipal, aotivo o exce
dente. 

Las instancias, debidamente docu 
mentadas, se dir igirán a la Alcaldía-
Presidencia, por plazo de un mes, a 
oontar desde la insercióu en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia, y se pre
sentarán en el Registro general, du
rante los días y horas hábiles del plazo, 

Y dispuesto por el excelentísimo 
señor Aloalde Presidente en deoreto 
de la misma feoha el cumplimiento de 
lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente, se anunoia ai público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Madrid, 19 de agosto de 1924. 
P . A . del señor Secretario 

E l Oficial Mayor, 
León Sáinz de Robles 

(O.—182) 

E L PARDO 

L a excelentísima Comisión Mix ta 
de Reclutamiento de esta provincia, 
en sesión de 19 de mayo últ imo, aoordó 
clasificar prófugos abe mozos números 
6 y 19 del sorteo de este Real S tio y 
reemplazo del año aotual, Julián Ca
rri l lo B U s y Antonio Sánchez Corella, 
respectivamente. 

Ignorándose sus aotuales paraderos 
sa haoe públioo en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia oomo notificación a 
los interesados. 

E l Pardo, 25 da junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Ange l Hurtado 
(Núm. 2.007) 

Los contribuyentes de este término 
munioipal que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas urbsna, rústioa y pe
cuaria, presenta táu en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el día 20 de 

| julio próximo, relaciones de alta y baja 
debidamente reintegradas, aoompafia-
das de los t í tulos de propiedades que 
acrediten el pago délos derechos reales 
y oertifii ación catastral de las de rús 
tica, sin cuy.'8 requisitos no serán ad
mitidas. 

E l Pardo, 25 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Ange l Hurtado 
(Núm. 2.008) 

B Ü S T A R V I E J O 
Formado por la Oomisión Perma 

, nente de este Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario para el ejercicio 
de 1921 a 25, queda expuesto al pú
blioo en esta Seoretaría, por término 
de ooho días, para oir reclamaciones. 

Bustarviejo, a 7 de julio de 1924. 
E l Aloalde, 
Justo Díaz 

( N Ú M . 2.103) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Las cuentas generales de caudales 

de este Municipio correspondientes 
al pasado ejeroicio de 19 3 a 1924, 
aproba las por la Comisión Munioipal 
Permanente de mi Presidencia, se 
halla de manifiesto en la Seoretaría, 
por té imino de quince días, para que 
puedan ser examinadas libremente y 
presentar, durante dbho plazo, las 
reolamaoiones u observaciones que se 
orean oportunas. 

Olmeda de la Cebolla, 6 de julio 
ds 1924. 

E l Aloalde, 
Martín Otero 

(Núm. 2.104) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
E l presupuesto municipal ordinario 

para el año 1924 25. aprobado p >r este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
púbbco en su Seoretaría, por el plazo 
de quinoe dias, durante el cual y d s 
días más podrán interponer observa 
cienes por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto, ante la De
legación de Hacienda, los habitantes o 
entidades de e-te término. 

L o que se haoe saber al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 4.° de la Real orden de 10 de 
abril ú l t imo. 

Cubanillas de la Sierra, 30 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
P . D . 

Clemente Martín 
(Núm. 2.050) 

E L A L A M O 
Aprobado por este Ayuntamiento 

P euo el presupuesto municipal ordi 
nario para el ejercoio de 1924-25, se 
halla expuesto al públioo en la Seore
taría, por término de quince días para 
oir reclamaciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art ículo 300 del Es
tatuto Municipal. 

E l Alamo, 30 de junio da 1921. 
E l Aloalde, 

P . O. 
Bernardo López 

F Ü E N L A B R A D A 
E l presupuesto munioicipal ordina-

para el ejeroioiu de 1921-2', aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno, queda 
expuesto al público en la Secretada 
del Municipio, dorante el plazo de 
quince días, a l objeto de presentar re
clamaciones. 

Fuenlabrada, 17 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Melitóa González 
(Núm. 2.063) 

F U E N T E E L S A Z 
L a excelentísima Comisión Mixta de 

Reolutamiento de esta provinoia, en 
sesión del día 20 de junio últ imo, acor
dó clasificar prófugo por no haber 
comparecido a reconocimiento al mozo 
número 6 del aotual reemplazo, Cruz 
Arangüez Moñino. 

Ignorándose su actual paradero, se 
haoe público en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta piovinoie, oomo notificación al 
interesado. 

Fuente el Saz, a 3 de julio de 1921. 
E l Aloalde, 

Marcelo González 
(Núm. 2.071) 

H O R O A J U E L O 
E l presupuesto munioipal ordinario 

de este Ayuntamiento, para el ejeroi
cio de 1924 25, se halla terminado y 
expuesto ai públioo en esta Secretaría, 
por término de quince días, para oir 
ívcl -maoiones. 

Horcajuelo, 18 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Florentino Rebollo 
(Núm. 2.093) 

L O Z O Y Ü E L A 
Formado por la Comisión Munioipal 

Permanente el proyecto del presu
puesto munioipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1924 
a 1925, queda expuesto al públioo por 
qu'noe días, para que tenga cumplido 
lo ordenado en el artíoulo 300 del Es 
tatuto Municipal. 

Lozoyuela, 18 de junio de 1924. 
E l Aoalde, 

Antonio Garoía 
(Núm. 1.973.) 

N U E V O B A Z T A N 
E l presupuesto municipal ordinario 

de este Ayuntamiento, formado para 
el ejeroicio de 1924 a 1925, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, conforme dispone el artíoulo 300 
del Estatuto Municipal vigente. 

Nuevo Baztán, 21 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Evaristo García 
(Núm. 1.971) 

N A V A L O A R N E R O 
L * excelentísima Comisión Mista de 

Reclutamiento de esta provinoia, en 
sesión de 20 del aotual, acordó clasifi
car prófugo al mozo número 49 AA 
sorteo de esta v i l la y reenplazo del 
corriente año 1924, Antonio Fe rnán
dez Torres, hijo de Justo y Francisca. 

Ignorándose su actual paradero, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, oomo notificación al 
interesado. 

Navaloarnero, 27 de junio de 1921. 
E l Aloalde, 

Romualdo S. García 
( N Ú M . 2.011) 

P I N I L L A D E L V A L L E 
E l proyecto del presupuesto or l ina-

rio oiunic pal de e-ta v i l la para el 
próximo efio de 1924 a 1925, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para oir reda
maciones. 

P in i l l a del Val le , a 24 de junio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Donato Peña 

(Núm. 2 009) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Una vez aprobado por el Ayun ta 

miento pleno, se halla expuesto al 

públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, 
contados desde hoy inolnsive, el presu
puesto ordinario de este Munioipio 
para el ejeroicio de 1924 a 1925, a fin 
de oir reolamaoiones según previene 
el nuevo Estatuto munioipal. 

Alameda del Val le , a 28 de junio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Demetrio Onofre 

(Núm. 2.012) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto ordinario de este 
Munioipio para el próximo ejeroicio 
de 1924 25, se halla txpuesto alpúbl i -
buco en esta Secretaría, por un plazo de 
quinoe días, durante el oual y dos días 
más podrán interponerse reclamacio
nes por los motivos señalad* s en el 
artículo 301 del Estatuto Municipal . 

Perales de Tajufia, 30 de mayo 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Vicente Higueras 

(Núm. 2.052) 

L A S E R N A D E L M O N T E 
E l proyecto de presupuesto munici

pal ordinario formado por la Comisión 
permanente de este Ayuntamiento, 
para el próximo ejercioio económioo 
de 1924-25, se halla expuesto al públi
co en Ja Secretaría, por término de 
ocho días, al objeto de cir las oportu
nas reolamaoiones qua e n t r a el mis
mo se presenten. 

L a Serna del Monte, 26 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Victoriano Alvarez 

(Núm. 2.056) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E 3 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno las ordenanzas para las exaccio
nes municipales sobre almotacenía y 
repelo, servicio de mataderos, indus
trias callejeras y ambulantes, sobre 
ocupaoión de vía pública y puestoe 
públicos, sobre el tránsito de animales 
domésticos por vías municipales, ser
vioio de cementerios, y reoargo muni
cipal sobre la contribución industrial 
y de comercio, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo, por 
término de quince días, contados desdi 
la fecha, para que por los interesado! 
legí t imos puedan formularse reclama-1 
cioi es ante la Comisión Permanente.I 

San Sebastián de los Reyes, 24 del 
junio de 1924. 1 

E l Alcalde, I 
José Izquierdo I 

(Núm. 2.246) 1 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta da 
imposioión número 92.444, a nombre 
de D . Ramón Fernán lez Otero, «• 
anuncia será expedido, anulándose M 
libreta primitiva si , en el plazo M 
quinoe dias desde esta inseroión, no h»/ 
reclamación en contrario. 

Madrid, 21 de agosto de 1924. 
P . E l Jefe de la Caja, 

Franoisco S Iva 
(A.-919) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A * 
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